
¡rachala. 14 de enero del 2016

MADSEN S.A.

Dándó cuñpliñ¡enlo alaniculo2T9de la Leyde compañ¡as y eñ micalidad deComisano
Pnñcpáldo la empres¿ IUADSEN S.A Ponoo €n su @nocimÉñto el ñome Eco¡ómi.o
@respo¡d e¡le ál ej€rcicio 2015

1. gEJE!@S9§lÁL9EfA§9üeAi{iA
iiADSEN S.A Es ú.a compañfa anónima ceada al amparo d€ lá Ley de
comp.ñíás bajo er @rrol de la Superinrondenciá de coñpáñlas en la pade

socieiari¡ yd.l§sfricio dé Renlas lntemas en Lo ldbutano

Olranle el ejercido 2015,1á compáñia
ingresos por la actividad de eryicio

2. ASPECTOS CONfABLES
L.s I¡ánsáccionés comeElálés Éáliada duráñte
3 lás disposiciones @nstanles e¡ las Noñ6

3. ASPECÍOS TRIBUTARIOS Y FISCALES
Duranté 6l ájericio 2015, ADSEN S.A., ha cumplido @¡ las obigacionG
hbútariás fis@les y de seguñdad $cial constanles en la Ley de Résimen
Tnbúhno lñlerno, Códiqo del Trabájo, Ley de Seguridád Soc¡ál y Ley de

Há presentado las declaraclones del IVA ñensuales @mo age¡le de pe.cepción
déclaracion€s d. rétBnciones en ls fu6nte d. impueslo E 15 rsntá, d6clárácioes d€
impu€6lo á la r€n1a globsl por 6l .j€rci.io 2015. Anéxos tG¡sac.¡onale§, Anexo en
¡elación d€ d€pendenciá, @.hbu!rón á lá Supári¡i.nd6n.i. d€ Comp.ñíáe,
lmpuesrc Predialer elc.

En apli@ciones d la Disposición T¡ánsitoria PriñeÉ dál Código O€ánico dé á

Pmdu@ión comerc¡o e ¡nveBiones - coPcl(Reglsrrc cYicial35l de diciembre 29
de 2010) ra la¡ifE únie del iñpusto a la renta paE sociedades apli@ble paE el
€j€rc¡.lo 2015, será él 22% po¡ éteclo de la disminlcióñ proqreslva de elta laira

en apli€ción de su objelo social, percibido
d€ EXPLOTACIOñ DE CRIADEROS DE

6l pfésóñtá éjercicio s¿ sujetEñ
lnlernáclónálés d¿ lnfomáción



1. a6PECTOS SOC|EÍAR|OS
La adñinslÉ.ión de a €mpBa há le¡ido elcu¡dado de mantener debidameñt.
libro§ societa.ios y @nlables

ASPECTO FINANCIERO
Los lñdi@s linanciercs pr6eñ13dos e¡ el anexo que & acomPáña, demueslÉn
que la emp6e se encuent¡a ple¡aoeñle én opérá6ióñ y que lo5 e.ulládós
obte.idos pemil.ñ cumpin sllslaclo¡iamente e¡ todos sus áspectos @n €1

pnncipio contable de.EnPresas en M¿rcha, por lo lanio no so vislumbÉn evenlos

§ubsecuentes que ponoa¡ én nésgo lás operaciones de @ñerc¡áli2aoión de la

empr6* aosEN s.A, pÉEñtán rdoñáblémente la infomación contablo y

aplican ia3 Nomás de lnlomació¡ Fi@nci6rá, NllF pára Pym6.

Agradez@ a l@ !Éñor€s aGionislas de la empes aDSEr¡ S.a. Por habeñ.
dlstinguido @n el @rgo de CO ISARIO dé la @mpañ¡a y a la adminisl¡áción de

la ñisma Dor Eu 6l.borációñ prest da para poder cumplir con l¿ rospoñsábilidad a

.ontemplada en la ¡ofoma ál A.l 37 de la Ley de Réglmen Tibulado lni6óo
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